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1.L2 Los demás (que peseD más de 10 kilogramos por
unidad).

l.l.2.1 EDteros, P. E. 03.01.223.
1.1.2.2 Vaciados y siD branquias, P. E. 03.01.26.3.
1.1.2.3 Los demás (por ejemplo, descabezados), posicióD esta

dística 03.01.30.3.

1.2 Albacoras o alUDes blancos congelados (TbUDDUS ala·
lunge). .

1.2.1 EDleros, P. E. 03.01.23.3.
1.2.2 Vaciados y siD branquias, P. E. 03.01.27.3.
1.2.3 Los demás (por ejemplo, descabezados), P. E. 03.01.31.3.

1.3 Los demás (otras especies):

1.3.1 EDleroS, P. E. 03.01.24.3.
1.3.2 Vaciados y sin branquias, P. E. 03.01.28.3.
1.3.3 Los demás (por ejemplo, descabezados), P. E. 03.01.32.3.

2. Bonilos y afiDes congelados, P. E. 03.01.81.1.

Tercero.-Los produclos de exportacióD serán los siguieDles:

l. Preparados y conservas de alUDes, P. E. 16.04.75.
n. Preparados y CODservas de bonitos, P. E. 16.04.82.

Cuarto.-A efectos coDtables se establece lo li¡uieDle:

Por cada 100 kilogramos, peso DelO escurrido, de maleria prima
contenida en las conservas que se exporten, se datarán en cuenta de
admisióD !empora\, las si¡uienleS cantidades de dicha maleria
prima:

- 250 kiJ","""os si se ttata de piezas eDleras;
- 222,22 kilogramos si se ttata de piezas COD cabeza y eviscera-

das;
- 200 kilogramos si se ttata de piezas descabezadas y eviscera

das.

NalUralmeDle que la maleria prima CODleDida en las conservas,
debenl coincidir, en cada caso, COD la rea\menle importada.

Se admitirán las siguienleS pmIidas:

a) Si se ttata de piezas enleras: 35 por 100 de mermas y 25 por
lOO de subproductos, adeudable por la P. E. 05.05.00.

b) Si se \rata de piezas COD ca=.r, evisceradas: 40 por lOO
de mermas y 15 por lOO de su uetas, adeudable por la
posicióD estadística 05.05.00.

e) Si se ttata de piezas descabezadas y evisceradas: 43 por lOO
de mermas y 7 por 100 de subproductos, adeudable por la posicióD
estadistica 05.05.00.

El inleresado queda obli¡ado a declarar en la documentacióD
aduanera de exportacióD y correspoDdienleS bojas de delaJe, el
porcenlaje en peso de la maleria prima rea\meDle CODlenida, asl
como la espeae y caracteristicas concretas (eDlero, descabezado o
eviscerado) del pescado COD el que se ha fabricado el producto, a
fin de que la Aduaos, habida cueDta de la1 decIaracioD y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar
el libramieDlo de la correspoDdieDlo boja de detalle.

El beDeficiario queda obli¡ado a conservar duranlo einco años,
a disposicióD de la InspeccióD de Aduanas e Impuestos Especiales,
todas y cada una de las bojas o parleS de IilbricacióD de las
conservas que hayan dado lusar a a\pna exportaciÓD acosida a
cualquiera de los siSlemas de tráfico de perfeCcionamiento activo
autorizados por la preseDle Orden.

Quinto.-Se otol'Jlll esta aulorizacióD hasta el JO de Doviembre de
1987, a partir de la fecba de su publicacióD en el «BoleliD Oficial
del Estado», debiendo el inleresado, eD su caso, solicitar la prórroga
COD Iros meses de anleIacióD a su caducidad y ac1iuDtando la
documentacióD exi¡jda por la OrdeD del Minislerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origeD de la mercanc!a a importar serán
lodos aquellos COD los que España mantiene relacioDes comerciales
DOrmales.

Los paises de desliDo de las exportaciones seráD aquellos COD los
que España mantieDe asimismo relaciones comerciaJes DOrmales o
su mODeda de P'l$o sea convertible, pudieDdo la DireccióD General
de ExportacióD, 5110 estima oponuno, autorizar exportaciODes a los
demás países.

Las exportaciones fl!8lizadas a partes del territorio nacional
silUadas fuera del área aduanera, tambiéD se beDeficiarán del
RgimeD de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
coDdicioDes que las destinada. al 0XlraI\ier0.

sq,timo.-E1 plazo para la ttansformaciÓD y exportacióD en el
sislema de admisióD lemporal DO podrá ser superior a dos años, si
bieD para optar por primera vez a esle sislema, habráD de cumplirse
los requisitos establecidos eD el punto 2.4 de la OrdeD de la

Presidencia del Gobierno de 20 de Doviembre de 1975 y en el pun
lo 6.· de la OrdeD del Minislerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-DeberáD indicarse eD las correspoDdieDtes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación .como de la
licencia de exportación, que ellilUlar se acoge al ré&imeD de tráfico
de perfeccionamiento actIvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc!as importadas en régimeD de tráfico de
perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables, quedaráD sometidos al ~eD fiscal de inspeccióD.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
lráfico de perfeccionamiento y que DO esl<! coDlemplado en la
presente Orden por la DonnaUva que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 1492~5 (<<BoleUD Oficial del Estado» Dúmero 165).
OrdeD de la .dencia del Gobierno de 20 de Do,iembre de

1975 (<<BoleUD Oficial del Estado» Dúmero 282).
Orden del Minislerio de HacieDda de 21 de febrero de 1976

(<<BoleliD Oficial del Estado» Dúmero 53).
OrdeD del Minislerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<BoleUD Oficial del Estado» Dúmero 53).
Circular de la DireccióD GeDeral de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<BoleUD Oficial del Estado» Dúmero 77).

UDdécimo.-La DireccióD GeDeral de Aduanas y la DireccióD
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cías, adOptaráD las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y deseDvolvimieDlo de la preseDte autorizacióD.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos años.
Madnd, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director geDeral de

Comercio Exterior, Fernando G6mez Avilé&-Casco.

Ilmo. Sr. Director geDeral de Comercio EXlerior.

10347 ORDEN !k 22 tk dicinnbre tk 1986 por '" que se
modifica a la firma «Mora, SociedJui Anónima», el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la
importación de fibras e hilados y la exportación de
tejidos. ropa de cama y mesa y mantas.

Dmo. Sr.: Cumplidos los _leS reglameDtarios eD el expe
dieDle promovido por la Empresa «Mora, Sociedad AnóDima»,
solicitando modificacióD del Rgimen de tráfico de l!"rfecciona
miento activo para la importaciÓD de fibras e bi1ados y la
exportacióD de lojido, ropa de cama y mesa y _maDtas, aulorizado
por OrdeD de 24 de julio de 1985 (<<Iloletln Oficial del Estado» de
17 de agosto),

Esle Mimslerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
DireccióD General de Comercio Exlerior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el~en delráfico de perfeccionamieDlo
activo a la firma «Mora, SOciedad Anónima», COD domicilio eD
Omenienle (ValeDcia), Dos de Mayo, 235, Y Dúmero de ideDtifica
cióD fiscal A-46022364, el apanádo .......do eD el seDtido de
ampliar las mercanc!as de importaciÓD en las siguieD!es, en el
RgimeD de admisióD !emporal exclusivameDlo.

8. ~dos de fibra lo,li1 sintética cIisooDliDua eD crudo o
blanqu de 1,40-3,20 metros de ancbo y 90-160 gramos/melro
cuadrado, posicióD estadistica 56.07.30.

8.1 De composicióD SO por 100 poli~ler, SO por 100 aIgodóD.
8.2 De composicióD 67 por lOO poliésler, 33 por lOO a1godóD.
8.3 De composicióD 65 por lOO poliésler, 35 por lOO algodón.

9. Desperdicios de fibras loxli1es sinl<!ticas discoDtinuas de:

9.1 Poliésler, posicióD estadistica 56.03.13.
9.2 Poliamida, posicióD estadistica 56.03.1 1.
9.3 AcrOicas, posicióD estadistica 56.03.15.

10. Desperdicios de fibras lexli1es artificiales discoDtiDuas de
fibrana viscosa, posicióD estadistica 56.1)3.21.

Asimismo se modifica el apartado 3.· en el seDtido de ampliar
los productos de exportacióD en los siguieDtes:

V. Juegos de sábanas, posicióD estadistica 62.02.19.9.

V.I De composicióD SO por lOO poliésler, SO por lOO a1godóD.
V.2 De composicióD 67 por lOO poli~ler, 33 por lOO aIgodÓD.
V_3 De composicióD 65 por lOO poliésler, 35 por lOO a1godóD.

VI. Edredones, colchas-edredones y cojines a juego, posición
estadistica 94.04.99.9.
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VII. Mantas elaboradas con desperdicios de fibras textiles
sintéticas y/o artificiales, posición estadlstica 62.01.93.

Segundo.-A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilo¡nunos de mercancfa de importación real

mente contenida en los productos de exportación se datarán en la
cuenta de admisión temporal las si¡uientes cantidades:

En la exportación de los productos V YVI de la mercancfa 8:

105i:.
6c~~subpr04uctos el S por 100 adeudable por la

posición estadística 63".02.19.
En la exportación del producto VI de la mercancfa 1: 106,38

kilogramos.
Se consideran subproductos el 6 por lOO adeudable por la

posición estadlstica 56.03.13.
En la exportación del producto vn de las mercancfas 9 y 10:

108 11 kil0¡nunOLse consideran mermas el 5,5 pr lOO Ysubproductos e12 por lOO
adeudable por la posición estadlstica 63.02.19.

El producto vn es!art elaborado exclusivamente con desperdi
cios de fibras textiles sintéticas o artificiales, sin que sea admisible
la mezcla de fibra vir¡en con los desperdicioL

Tercero.-E! interesado queda obli¡ado declarar, en la documen
tación aduanera de exportación el porcenll\ie en peso, caraeteristi
cas técnicas, composición cuantitativa de fibras Y peso por metro
cuadrado del tejido crudo, determinante del beneficio fiscal real·
mente contenido en cada producto a exportar con indicación
asimismo del porcenll\ie en peso y caracterlsticas de fibra disconti
nua de poliéster utilizada como relleno, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de la
correspondiente hoja de detalle.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que abara se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos añaL
Madrid. 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés.Casco.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
madifica a la firma .c. P. C. España, Sociedad
Anónima». el rtgimen de tr4firo de perfeccionamiento
activo para la importación de maiz y la expartación de
derivados de ma(z.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites redamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa eC.1'. C. España, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del réSimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de maíz Y la exporta
ción de derivados de malz, autorizado por Orden de 21 de octubre
de 1983 (oBoletin Oficial del Estado» de 16 de noviembre),
modificado en 14 de febrero de 1984 (oBoletin Oficial del Estado»
de 13 de abril) y prorrogado en 28 de noviembre de 1985 (oBoletin
Oficial del Estado» de 20 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el réSimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «C. P. C. España, Sociedad Anónima», con
domicilio en Vía AUfusta, 59, Barcelona, y número de identifica·
ción fiscal A-080516 7, en el sentido de:

a) Modificar en el apartado tercero la posición estadística del
producto Xl, donde dice: «39.06.90.0», debe decir: «39.06.99.9».

b) Añadir un Duevo producto de exportación, que será como
sigue:

XI. Almidones de maíz esterificadol o eterificados, posición
estadistica 39.06.50.

Los efectos contables referidos a este nuevo producto XI serán
los mismos establecidos en la Orden de 21 de octubre de 1983
(oBoletin Oficial del Estado» de 16 de noviembre) para el pro
ducto X.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 7
de marzo de 1986 también podrán ac",erse a los beneficios
correspondientes de los sistemas de reposiCIón y de devolución de
derechos derivados de la I'resente modificación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos
para solicitar la importación o devolución. respectivamente,

comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 21 de octubre de 1983 (oBolelin Oficial
del Estado» de 16 de noviembre) y posteriores que abara se
modifican.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectaL
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
madifica JI amplia a la firma .Sevillana de Vinilo.
Sociedad Anónima». el régimen de tr4fico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas
materias primas )1 la exportación de compuesto de
polie/oruro de vinilo

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites redamentarios en el expe
diente promovido por la EmP.!"sa «Sevillana de ViniIo, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de compuesto de policloruro de vinilo,
autorizado por Orden de 9 de septiembre de 1986 (oBoletin Oficial
del Estado» del 22),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Sevillana de Vinilo, Sociedad Anónima», con
domicilio en calle Velázquez, 109, 28oo6-Madrid, y NIF
A-78015070, en el sentido de variar diversos puntos de la citada
Orden:

1. E! domicilio social, que será: Calle Orense, número 6,
tercero, D-l3, 28020-Madrid.

2. La posición estadlstica de la mercancía 1) de importación,
que será: Posición estadística 39.02.43.1.

3. E! punto 4.°, los módulos contables para el producto 1·2),
que quedarán como sigue:

91,S kilo¡nunos de la mercancía 1.
1,2 kilo¡nunos de la mercancía 2.
0,4 kilo¡nunos de la mercancfa 6.
5,6 kilo¡nunos de la mercancfa 3.
1,0 kilo¡nunos de la mercancla S.

Segundo.-Asimismo se amplía la citada Orden en el sentido de
incluir entre los productos de exportación el siguiente:

1.4 Biorientado al estaño.
A efectos contables para esta ampliación se establece lo

si¡uiente:
Por cada 100 kilo¡nunos dd producto de exportación 1.4 se

podrán importar, con franquicfa arancelaria o se datarán en cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, las siguientes
cantidades de las mercancias de tmportación:

97 kilo¡nunos de la mercancía 1.
1 kilo¡nuno de la mercancfa 2.
0,5 kilogramos de la mercancía S.
1,3 kilo¡nunos de la mercancía 4.

No existen mermas ni subproductos aprovechables.

E! interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asl como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caraeterlsticas 'l.ue
las identifinuen y distingan de otras sintiIares Yque, en cualqwer
caso. deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, para autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9
de octubre de 1986 también podrán aco8erse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la


